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RESOLUCIóN QUE SE FORMULA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTiCULO 73 PUNTO NÚMERO 1
FRACCION Í Y.IV, y 74 DE LA LEY DE COMPRAS GUBERNAMENTALES, ENAJENACIONES Y
CONTRATACION DE SERVICIOS OEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS,. Y
ARTicULo 11, DE LAs PoLiTIcAs BAsEs Y LINEAMIENToS PARA LA ADQUISICIóN
ENAJENACION O ARRENDAMIENTO DE BIENES O LA CONTRATACION DE SERVICIOS DE
LA ENTIDAD PAMESTATAL COMISIóN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, PARA
CONTRATAR BAJO LA MODALIDAD DE AD]UDICACIóN DIRECTA LOS SERVICIOS DE
ANALISIS DENOMINADOS EN,I"REALTZACTóAI DE 64 MOIYITOREOS CO¡ITPUESTO DE 24
HO4AS, EIY LOS EFLUENTES DE LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO QUE OPERA LA CEA,
CHAPA4, SAfV ANTO TO TLAYACAPAIV, TUXCUEC+ SAN LUIS SOYATLAN/ LA BARC4
OCOTLAIY, EL SALTO T ]UATIACATLAIV".

ANTECEDENTES Y RAZONES QUE JUSTIFICAN LA ADJUDICACIóN DEL CONTRATO:

Con el fin de dar cumpllmiento con a egislación ambiental vigente y con ia legislación flsca, respecto
a las descargas de aguas residuales tratadas a cuerpos receptores, es necesario la contratación de
laboratorio acred¡tado ante ia EplA y con reconocim¡ento de la CONAGUA, para la realización de
monitoreos compuestos de 24 horas, para la determinación de la totalidad de los parámetros de la
nom 001-sem¿rnat-1996 + DQO, de os efluentes de as PTAR'S, operadas por CEA, que cuentan con
convenlo frmado con los municipios para su operación y mantenimiento,

De acuerdo a lo anterior y en atención a la requisición de b¡enes y servicios número 3778, y del Oficio
de recomendación de adjudicación directa, documentos que emite la Direcc¡ón de Operación de
PTAR'S, a través de su Tltular, a la Dirección de Administrac¡ón de este Organ¡smo, mediante el cual
se establecen las cons¡deraciones que fundan y motivan la _petición de contratac¡ón en dicha
modalidad, considerando que el proveedor de nombre APOYO TECNICO INDUSTRIAL y At4BIENTAL,
S.A. DE C.V., es uno de los posibles oferentes, escasos, que cuentan con la acreditación ante la EMA y
reconocimiento ante CONAGUA, razones expuestas en el apartado de los antecedentes, de manera
que el Prestador en comento se ajusta a las necesidades requeridas para su adjudicac¡ón y dicho
proveedor resulta después de llevar a cabo una investigación de mercado en el presente proceso, la
única que presentó las acred¡taciones solicitadas en invitación, lo anter¡or, con fundamento en el
afticulo 73 punto número l fracción I Y IV, y 74 de la Ley de Compras Gubernamentales Enajenación
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y Contrata€¡ón de Servicios del Estado de lalisco y sus ¡4unicipios, y artículo 11 de las polít¡cas
y Lineamientos para la Adquisic¡ón Enajenación o Arrendamiento de Bienes o la Contratacióntrde
Servicios de la Entidad Paraestatal Comis¡ón Estatal del Agua de Jalisco.

I. PLAZO DE EJECUCIóN DE LOS TMBAJOS

El plazo de ejecución para los trabajos consistentes eñ, "REALIZACIó^I DE 64
COI'PUESTO DE 24 HORA' EIY LOS EFLUE'ITES DE LAS PLA¡ITAS DE TRA
opERA LA cEA, cHÁpaLA, 3tn tnronto rtAyacapAv, Tt xcuEcA, sAN
LA aARC4 OCO|L/íIV, EL SALTO f lUlnaclrtÁn'i El servicio de anátisis para taboratorió
acreditado ante la EMA y con reconocímiento de la CONAGUA, para este año 2018, se lleva a cabo en
un phzo propuesto con fecha lím¡te de entrega al día 30 de noviembre de 2018.

I. IMPORTE DE LOS TRABAJOS !t
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Una vez evaluados y conciliados el precio de las activ¡dades a realizar, el importe de los servicios
mot¡vo de la presente resolución es de 1768,384,00 (SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MII
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS, 00/10O, M.N.)., IVA incluido.

II, OR¡GEN DE LOS RECURSOS

Para cubrir las erogaciones que se derivan de los trabajos objeto de la presente resolución se cuenta
con recursos del Gasto Corr¡ente/Recursos SEPAF 2018, Requisición de bienes y/o servicios número
4039.

III. FUt{DAMENTACIóN

Por lo que en atenc¡ón a lo establecido en los artículos 73 punto número 1 fracción I, lV,14, de la
Ley de Compras Gubernamentales, Enajenaciones y Contratac¡ón del Estado de lalisco y sus
F4unícipios, y artículo 11 de las Políticas Bases y Lineamientos para la Adqu¡sición Enajenación o
Arrendamiento de Bienes o la contratación de servicios de la Entidad paraestatal comis¡ón Estatal del
Agua de lalisco. Que a la Ietra dice:

ARTTCULO 73 PUTTTO flÚMERO 7. FRACCIóIV I Y IV DE LA LET DE COI]PRAí GUBERNAMETTTALES,
E¡I/UENACIaNES Y coTTTRAfAcTó¡T DE sERwclos DEL EsfAI,o DE JAusco Y 1Us ¡I,uTwdPros,
1. ras adquisic¡ones, anendam¡entos y cohtratac¡ón de seru¡cios por adjud¡caaon d¡rect4 podrán efectuarse

I "Se hala declarado des¡ertd una o var¡as part¡das en dos o más ocas¡ones y no ex¡stan b¡enes o
seru¡cbs altenat¡vos o sust¡tutos t&n¡cañente razonabtes, o bien.4le_e0tlneqAdb_@b eX!Sl¿_-A1
@sjbE QÉGlle-o se trate de uha petsona que posee la t¡tu/ar¡dad o e/ llcenc¡am¡ento exclus¡vo de
patentes otorgadd Wr la autoridad competente en Méx¡cq así como aquellos con derechos protegidos
de prcp¡dad htelectual, prcv¡a Justtfrcac¡ón por parte de qu¡en lo sol¡ite;.

1l Denvado de caso fottu¡to o fue¡za mayot no sea posible obtener bienes o se¡v¡c¡os med¡aote el
procedirntento de convocatonb pLjblica en el tbmpo requer¡do [Era atender la eventuat¡dad de que se
trdtq como cdsos de urgenc¡a motivados pol acc¡dentes, eve1tos meteorológttos, cont¡nqencias
,an¡tdnbs o acoote€im¡entos ¡nesperados. En este supuesto las cant¡dades o conceptos delrerán
l¡m¡td6e a lo estr¡ctamente necesar¡o para afrohtdr/a, debiendo ¡nfannar a/ Com¡té pdra su
val¡ddc¡ón-

ARicu¿o tt DE LAs poliTrcas r LTNEAMTENT^, paÚ LAs aDettrsrcroÚEs DE LA
ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO.

Attlculo 11- "Excery¡onalmente el Organtsmo Ladrá l/evar a cdbo ad\udicac/ones de manera d¡recta sn ol
proced¡n¡entos de licttac¡ón prev/stos en la tq/, cuando se configure aa/qu¡eÉ de los supuestos contendos en el
de la Ley p¿td lo cu¿l deberá obsetuarse en lo conducente lo prewsto en el artlcuto 74 de d¡cho ordendmien\
prevido en los ailculos 99 y 100 del Regldmento': ./

COMISIÓN ESTATAL DEI

IV. CONCLUSIONES

1.- Que la Comisión Estatal del Agua de lalisco, resuelve en sentido favorable adjudicar los servicios
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EFLTIETVTES DE LAS PLANTAS DE TRATAMTETTTO QUE OP.ERA TA CEA, CHÁPAL+ SAN
AIITO¡IIO TLAYACAPAN/ ruXCUECA, SAN LUTS,SOYATLAN/ LA BARCA, OCOTLAIU, EL
SAIrO Y IUANACATLA^I", con la empresa APOYO TECNICO INDUSTRIAL Y AMBIENTAL, S.A DE

C.V., de acuerdo a los motivos y fundamentos antes señalados.

2.- Notifíquese a la empresa denominada APoYo TÉcNIco INDUSTRIAL Y AN'IBIENTAL, s.A. DE C.v.,
a través de su representante Iegal, para que acuda a las oficinas de la com¡sión Estatal del Agua de

Jal¡sco ubicadas en la Aven¡da Alemania 1377, colonia Nloderna, Guadalajara, Jalisco, con la finalidad
de que formalice el acuerdo de voluntades correspondiente.

Guadalajara, Jalisco 21 de mayo de 2018.
"2018, CENTENARIO DE U CREACION DEL MUNICI OS DE PUERTO VALURTA Y DEL

XXX ANMRSARIO DEL A|UEVO HOSPITAL CIVIL DE GUADAIAJAM".

EsrA HaJA DE FrRltus ca?REspoNDE at EscRfio oE REsoLUCtó¡t DE aDtuDtc{ct¿N DIREaa oE Los sERvrclos DENc»lNADas:. REAuzacroN oE 64

tloNtTaREOS COMPUESTO DE 21 HORAS Elt LOS EFLUENTES OE uS FLA¡\/raS OE tn4rat'ltE9fo QUE oPERA u C4, qlP4U, !!!-a!19!.1:
ttAtAalpAN, TuxcuEc\ sAN Lurs soyanrí , u a4Rc4 ocotuN EL 94lro, Ju4tttacArta| / ca| u E|'|PRE,A DElvol'4l¡vaDA aPoYo /EcNrca

IIVDUSTRIAL YAMA¡EMIAL S,A, DEC.V
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